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   1.            INFORMACIÓN GENERAL. 
 

1.1 SOLICITANTE: Felipe Alberto Arango Ospina. Liquidador SuperSociedades  

                                           Intendencia Regional Manizales 
 

  1.2 PROPIETARIOS: ALBERTO JAVIER RAMIREZ JIMENEZ:       49% c.c. 8316956 

                                                JUAN FERNANDO VALENCIA TREJOS:      50% c.c. 75081952 

                                                RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS:              1% c.c.15919045 
 

1.3          TIPO DE INMUEBLE: Producción Agrícola 
 

1.4          TIPO DE AVALÚO: Comercial   
 

1.5          DEPARTAMENTO: Risaralda. 
 

1.6          MUNICIPIO: Supía. 
 

1.7          LOCALIDAD / COMUNA:  Finca La Tulia (El Recreo) Sector las Vegas,  

                                                          Municipio de Supia, Caldas                                                         

1.8      BARRIO/VEREDA: Vereda Las Vegas, Municipio De Supia, Caldas 
 

1.9          DIRECCIÓN: Finca La Tulia (El Recreo) 
 

1.10        VIDA UTIL (De La Construcción): 100 años. 
 

1.11        EDAD CONSTRUCCIÓN: 45 años. 
 

1.12        VIDA REMANENTE (De La Construcción): 55 años 
 

1.13        DESTINACIÓN ACTUAL: Producción agropecuaria  
 

1.14        FECHA DE VISITA: mayo 11 de 2023. 
 

1.15        FECHA DE ELABORACIÓN: junio 28 de 2023. 
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2.0     INFORMACIÓN CATASTRAL 

Fuente: IGAC 

              
 

  3.0      OBJETO Y DESTINATARIO DE LA VALUACION  
 

  3.1.     OBJETO DE LA VALUACIÓN 
           El objeto del avalúo es determinar el valor comercial del 1% de terreno y de la  
           Construcción correspondiente al Señor Rene Alejandro Marín Hoyos y además el  
           valor de la Construcción de la Estación de Servicio la Vega y sus maquinarias y  
           equipos. 
           El avalúo practicado, corresponde al valor comercial del área terreno y las construcciones  
           existentes expresado en dinero, entendiéndose por valor comercial aquel que un  
           comprador y un vendedor estarían dispuestos a pagar y recibir de contado respectivamente  
           por la propiedad, de acuerdo a su localización y sus características generales. 
 

+ FICHA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA TERRENO CONSTRUCCION

LA TULIA 177770000000000230190000000000 115-1108 20 HECTAREAS 420 M2
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El valor que se le asigna al predio avaluado, es siempre el que corresponde a una operación 
de contado, entendiéndose como tal, la que se refiere al valor actual del bien (valor presente), 
cubierto en el momento mismo de efectuarse la operación 

    
3.2     DESTINATARIO Y APLICACIÓN DEL AVALÚO: El fin de este avalúo, es para gestión legal 

de la propiedad determinada adelante. Acorde al Resolución 620 de 2008 del IGAC a 
solicitud del Señor: Felipe Alberto Arango Ospina Liquidador SuperSociedades, 
Intendencia Regional Manizales. 

 

3.3  EL ÓPTIMO Y MEJOR USO. 
           Es aquel que al momento del avalúo se considera como el mejor aprovechamiento 

económico. También se define como el uso y programas disponibles de utilización futura que  

           produzcan el más alto valor acorde con la normatividad vigente y destino económico a que  

           se puede someter el predio objeto del avalúo del predio denominado La Tulia (El Recreo) en 

la Vereda Las Vegas, Municipio De Supia, Caldas. 
 

 4.0        DOCUMENTOS SUMINISTRADOS:  
 

• Copia del certificado de tradición del inmueble del 03-05-2023 

• Copia Escritura 1551 del 14-07-2020 notaría 2ª. de Rionegro. 

• Copia factura predial de 27-03-2023 Mpio. Supía 

• Planos topográficos levantado por el Topógrafo Carlos Andrés López 

• Concepto de Uso del Suelo. Planeación Municipal  
 

5.0    TITULACIÓN E INFORMACIÓN JURÍDICA: (no constituye estudio jurídico) 

 

         De acuerdo con el certificado de tradición de la propiedad con fecha de expedición 08 de  

         mayo de 2023 para el predio Fica La Tulia (El Recreo), se obtiene la siguiente información,  

         cuya relación no constituye un estudio jurídico: 
 

            ANOTACION No. 10 

         Compraventa: Escritura No. 7872 del 27/12/1991 de la Notaría 12 de Medellín  

         De: Sociedad Constructora de Clubes Campestres de Occidente Ltda. SOGOL; A: Lina  

         Claudia Betancourt Hernández. 

             ANOTACION No.11 

         Compraventa 50% de Proindiviso este y otro Lote: Escritura No. 10418 del 22/12/1994    

         de la Notaría Doce de Medellín. 

         De: Lina Claudia Betancourt Hernández A: Alberto Javier Ramírez Jiménez 
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ANOTACION No. 15 

Compraventa 50% Proindiviso: Escritura No. 984 del 28/04/2015 de la Notaria Doce de Medellín 

De: Lina Claudia Betancourt Hernández A: Juan Fernando Valencia Trejos. 

ANOTACION No. 17 

Compraventa 1% de Derechos de Cuota: Escritura No. 0306 del 15/02/2013 de la Notaria Trece  

de Medellín. 

De: Alberto Javier Ramírez Jiménez A: María Natalia Vásquez Aristizabal. 

ANOTACION No. 23. 

Compraventa Derechos de Cuota del 1%: Escritura 1551 del 14/07/2020 de la Notaría 2ª.de  

Rionegro. Antioquia. 

De: María Natalia Vásquez Aristizabal A: René Alejandro Marín Hoyos. 

ANOTACION No. 24 

Hipoteca Derechos de Cuota del 1%, Abierta Cuantía Indeterminada: Escritura 3392 del 

31/07/2020 Notaría 2ª. de Manizales. 

De: Rene Alejandro Marín Hoyos A: Julia Andrea Marín Hoyos. 
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5.1.    PROPIETARIOS COMUN Y PROINDIVISO:  

          ALBERTO JAVIER RAMIREZ JIMENEZ:       49% c.c. 8316956 

          JUAN FERNANDO VALENCIA TREJOS:      50% c.c. 75081952 

          RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS:              1% c.c.15919045 
 

5.2.    TÍTULO DE ADQUISICIÓN:  
 

El 1% del predio fue adquirido por su propietario René Alejandro Marín Hoyos Mediante escritura 1551 
del 14/07/2020de la Notaría 2ª. de Rionegro, Antioquia. 

 

5.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 

6.0.     DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR. 

           Localizado en el Km 51+630 carretera que de Manizales conduce al Municipio de Supía,  

           distancia de 28 Km hacia el municipio de Irra, punto llamado la Y, bifurcación de la vía hacia  

           Medellín y Manizales distante a 84 Km de esta capital del Departamento. Predio rural ubicado  

           sobre corredor vial de entrada al municipio de Supia, con presencia algunos desarrollos  

           residenciales campestres y servicios turísticos.       

           Localización geográfica del terreno 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente Google earth 

FICHA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA TERRENO CONSTRUCCION

LA TULIA 177770000000000230190000000000 115-1108 20 HECTAREAS 420 M2
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6.2.   ACTIVIDAD PREDOMINANTE: 

         La actividad predominante para el sector, es agropecuaria, turística. El predio en mayor  

         extensión denominada “La Tulia (El Recreo)”, en particular, se encuentra a la entrada de Supia    

         en la margen derecha, Km 51+630 de la carretera Manizales La Felisa - Supia, paraje Obispo,  

         de la Vereda Las Vegas. 

         Actualmente se han instalado algunos desarrollos turísticos, como “Urban Paint Ball Supía, 

         fincas de recreo, estaderos y restaurantes con piscina, cancha deportiva, ubicado a la salida  

         del casco urbano, sobre la carretera que conduce a Manizales, muy cerca al predio La Tulia 

(El Recreo) en estudio. 
 

6.3    TIPOS DE EDIFICACIÓN: En el sector se encuentran edificaciones hasta 2 pisos en material     
         adobe y cemento, hoteles, balnearios, viviendas campesinas y casas de campo y casas para    
         el albergue de trabajadores. 
  
6.4    EDIFICACIONES IMPORTANTES Y/O SITIOS DE INTERÉS: El Predio objeto de este avalúo  
         esta cercano Hoteles tales como Hotel Volare, Finca el Encanto, Centro Turístico Brisas del  
         Río, Alojamiento Wainani Arena, Mirador Finca la Amapola, Club Campestre la Vega 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente Google maps 
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6.5    VÍAS DE ACCESO E INFLUENCIA DEL SECTOR:  

         Al predio se ingresa por la Carretera Nacional 25 en buen estado que del casco urbano de  
         Supía conduce a la Felisa y en el sentido Supía – la Felisa a Mano Izquierda una entrada en  
         afirmado nos lleva al predio correspondiente a la estación de servicio, encontrándose a los 2  
         Kilómetros en primer término la Bomba Texaco la Vega. Y por la via Supía – Medellín se  
         ingresa a la casa Principal Como ejes viales se encuentran: 
         VIAS PRINICIPALES:  Carretera Panamericana, en su ruta Bogotá, Melgar, Girardot, lbagué,  
         Armenia, Pereira, Manizales y la antigua vía a Medellín, Troncal de Occidente. 
         VIAS ALTERNAS: Antigua carretera Riosucio-Medellín, con empalme con la carretera Pereira  
         Manizales en la "Y" de Irra. 
 
          
. 
          
          
 
 
 
 
 

Fuente Google Maps 

6.0     INFRAESTRUCTURA URBANA   

           El predio cuenta con una vía de acceso interno en afirmado, desde las Vías Supía-Felisa y  

            Supía Medellín 

  6.1.    SERVICIOS PÚBLICOS: 

          El sector cuenta con disponibilidad de servicios públicos, energía y agua El vecindario está 
          integrado a la infraestructura rural de servicios con: 
-  Alumbrado público en centros poblados y cabeceras municipales 
-  La Empresa de servicios de acueducto y alcantarillado de Caldas -EMPOCALDAS- es quien    
          administra el acueducto urbano del municipio para la prestación continua del servicio de agua  
          potable, además existen acueductos veredales que cumplen este servicio. 
-        Redes Eléctricas 
-  Recolecci6n de basuras 
-         El predio cuenta con servicio de Energía Eléctrica de la CHEC del grupo EPM, para el servicio  
         de alcantarillado la casa cuenta con pozo séptico. 
 

6.2.  TRANSPORTE:  En cuanto a transporte público, se considera bueno, variado y permanente,  
         dadas no solo las rutas terrestres intermunicipales, sino las interdepartamentales, veredales  
         y locales de tráfico regular. 
         Existe también comunicación aérea para la región de Caldas al Aeropuerto La Nubia de  
         Manizales, servido por diferentes aerolíneas.  
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6.3  PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN:   El predio por sus características, corresponde a la  
          zona rural del Municipio, Actualmente dedicado a la agricultura, y su vocación turística le da  
          al predio una perspectiva buena de valorización, predio en excelente ubicación, sobre una  
          vía principal. clima cálido, y excelente proyección urbanística. 
           
7.0     REGLAMENTACIÓN URBANISTICA Y USOS DEL SUELO. 

          Las normas y usos del suelo para el sector están contenidas en el Acuerdo N° - 025 del 4  

          de septiembre de 2001 – según las disposiciones del Art. 20 decreto 879 de mayo de 1998  

          del municipio de Supía. Si definimos como Suelo Rural el constituido por aquellos terrenos  

          no aptos para el uso urbano, por razones de oportunidad, o por su destinación a usos  

          agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales, en el Municipio de  

          Supia Tenemos el siguiente Cuadro de clasificación de las veredas que componen el suelo  

          rural del municipio. 
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Artículo 13. DELIMITACION DE SUELO RURAL: Está compuesto por la 
totalidad de territorio que no corresponde a suelo urbano o suelo de expansión 
urbana. Plano # 40 A (clasificación del suelo) y plano # 34 División Político 
Administrativa. Está comprendido por 46 veredas de la cuales 12 pertenecen al 
Resguardo Indígena de Caña Momo y Loma Prieta y se asigna una porción de 
terreno de otras veredas a suelo suburbano. Def. Art. 33 Ley 388 
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 Artículo 14. DELIMITACION DE SUELO SUBURBANO: Se adopta como suelo 
suburbano el terreno comprendido entre la vía que conduce del casco urbano de 
Supía hacia la vereda Obispo, desde el Cementerio de los Evangélicos hasta el 
cruce con la prolongación de la calle 17 (al frente de Sagrotier), se continua por 
la prolongación de esta calle en sentido este – oeste hasta el puente sobre la 
Quebrada Rapao; Se continua por esta quebrada (Rapao) aguas arriba hasta el 
sitio de confluencia con un pequeño tributario que aporta agua a los estanques 
de peces (Los Lagos de Los Gallegos); continua aguas arriba por  este caño 
hasta llegar al Cementerio de Los Evangélicos, donde existe una obra 
transversal en la vía Supía - El Llano. Ubicado en el plano # 40 y 40 A 
(Clasificación del suelo)  
 
PREDIOS DE LA ZONA SUBURBANA 
0101001024, 0101001025, 0101001026, 0101001027, 0101001028, 
0101001029 

 
TERCERA PARTE 

De los Usos Generales del Suelo 
 
Artículo 18. DEFINICION DE LOS USOS DEL SUELO: El uso del suelo rural 
está condicionado a la clasificación de las diferentes áreas definidas por 
Corpocaldas en el documento “La Dimensión Ambiental en los Planes de 
Ordenamiento Territorial Municipal”, así: 
 
En Areas de protección: 
En Areas de preservación estricta: Se restringe cualquier clase de actuación 
y se aplica a espacios que cuentan con una amplia biodiversidad ecosistémica. 
Se adopta como uso complementario el uso forestal. 
En Areas de conservación activa: Es el uso del suelo donde la explotación se 
hace de manera sostenible con los recursos naturales, teniendo en cuenta la 
protección y recuperación de estos recursos. Se considera complementario el 
uso forestal y compatible el uso agrícola. 
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TABLA 3.   USO DEL SUELO SUBURBANO 

Uso principal Agrovillas y vivienda campestre 

Usos complementarios 
 

Vivienda, Turismo clase I, Institucional clase I Comercio Clase I, 
 Industria clase I. 

Usos compatibles Industria clase II, Institucional clase III, Comercio clase II 

Tratamientos Desarrollo 

Índice de ocupación 0.30 (art. 31 ley 99 de 1993)  

Densidad (Viv. /hectárea) 7 

Aislamiento anterior 6 m. Libres mínimo si está frente a una vía 

Lote mínimo 1.428 M2 
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9.0   DESCRIPCIÓN FINCA LA TULIA (EL RECREO) 
          
        CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO  

 

Es un predio con propiedad en “común y proindiviso” con un área de 20 hectáreas, según  
Escrituras y certificado de tradición enmarcado entre dos vertientes y vías de penetración 
interna, una de la carretera 25 vía Supía – La Felisa, y la otra que va a la casa principal desde 
la vía que va a Medellín. 
 

Topográficamente tiene (3) zonas diferenciadas así: anterior plana con dos áreas a partir del 
eje central de acceso con dos zonas a cada lado propicias para diferentes desarrollos por su 
relación directa con la vía; zona central, planicie elevada con construcciones bien situadas y 
zona posterior de ladera, con presencia bosque nativo y cultivos 
 

En la zona anterior de todo el predio y hasta la zona central de la Casa Principal, se observan 
canalizaciones en concreto para el control de inundaciones por nivel freático y escorrentías, 
con drenajes para la conducción de las aguas, que según información obtenida fueron 
hechas por el Instituto Nacional de Vías - Invías. 
En la zona ubicada al costado derecho de la vía de penetración, Se construyeron las 
instalaciones de la Bomba Texaco “La Vega”.  
 

  9.1    ÁREA DE ACUERDO A LOS CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y ESCRITURA PÚBLICA,  
           CATASTRO 

 

Notas 

Las áreas están sujetas a verificación por parte de la entidad peticionaria. Para el presente  

informe valuatorio se acoge como área para valorar un área de terreno 20 hectáreas área 

definida según la escritura de compraventa del predio Escritura No. 7872 del 27/12/1991 de  

la Notaría 12 de Medellín, y las Construcciones Antiguas y adicionales según Información  

aportada por el Señor René Alejandro Marín Hoyos. 

 

 

 

 

NOMBRE DEL 

PREDIO
FICHA CATASTRAL

MATRICULA 

INMOBILIARIA
TERRENO CONSTRUCCION

LA TULIA (El Recreo) 177770000000000230190000000000 115-1108

  8.9 HECTÁREAS 0

20 HECTÁREAS              -

20 HECTÁREAS              -

  9,2 HECTAREAS          420 M2

AREAS SEGÚN INFORMACION CATASTRAL

AREAS SEGÚN ESCRITURA

AREAS SEGÚN CERTIFICADO DE TRADICION

AREAS SEGÚN LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO
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9.2.    TOPOGRAFÍA Y RELIEVE: El Predio está dividido en dos tipos de terrenos: uno con  

           pendientes entre 0% y 5% que corresponde a un poco más del 50% y el resto con pendientes  

           entre el 5% y el 15%, siendo en General un terreno de pendientes suaves. Zona anterior  

           plana con relleno y tratamiento para drenaje del terreno, lateral y central, zona media de  

           meseta con construcciones principales, zona posterior alta montañosa. 
 

           FORMA GEOMÉTRICA:      Polígono Irregular, lote medianero. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

           

  CERRAMIENTOS:   

  Frente a la vía principal que conduce de Supía a la Felisa, presenta cerramiento con 

alambre de púas y postes rústicos de madera, igualmente los cerramientos internos y de 

potreros, en algunas zonas son cerramientos naturales. 
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9.3   CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS CONSTRUCCIONES  
                     

          CASA PRINCIPAL 
          Datos aportados por El Señor RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS  
 

               Fecha Aproximada de la construcción: 1978  
 
 
 
           
           
 
 
 
 
 

 
FOTOS APORTADAS POR EL SEÑOR RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS 

          Inmueble de dos plantas con sótano, para almacenamiento de herramientas e insumos. 
          aleros con cubierta en teja asbesto cemento soportada con postes de madera tratada en todo  
          su alrededor que permite una amplia vista paisajística. También se observa una zona de  
          parqueo con piso en grava alrededor la vivienda. 
 

          Primer Piso con anexo (antiguo billar y depósito) área lateral que hace escuadra con la casa  
          principal, terraza de acceso, área social, alcobas cocina y Baños. 
          Segundo Piso: Alcoba Principal con baño y balcón. 
          Área construida aproximada:  300 M2 
 

          MATERIALES: 
          Cimentación:         Sin verificar. 
          Estructura:             Muros de carga con confinamiento en concreto.  
          Entrepiso:              Placa de concreto reforzado. 
          Cubierta:                Teja de fibro-cemento.    
          Fachada:                Pañete Liso y pintura. 
          Carpintería:            Metálica. 
          Pisos:                     Tableta Cerámica 
          Cielo Raso:             Algunas zonas con placa, pañete liso y pintura, otras con estructura o teja  
                                         a la vista. 
          Baños:                    Enchapes Parciales en Cerámica 
          Cocina:                   Mesón en concreto y enchape parcial. 
                     
          ANEXO (antiguo billar y depósito) área lateral que hace escuadra con la casa principal, una  
          Planta, en obra negra. 
          Área construida: en obra negra: 60 M2 aproximadamente 
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   MATERIALES: 
          Cimentación:        Sin verificar. 
          Estructura:           Muros de carga con confinamiento en concreto.  
          Cubierta:              Teja de fibro-cemento.    
          Fachada:              Pañete Liso y pintura. 
          Carpintería:          Metálica. 
          Pisos:                   Tableta Cerámica para área de billar, y sin terminado en depósito. 
          Cielo Raso:          Falso Modular en la zona de billar, depósito con estructura y teja a la  
                                       Vista. 
 
          PISCINA:             Situada en el ángulo que conforman las dos construcciones; de forma  
                                       irregular. En mal estado 
 

          CASA DE TRABAJADORES 
          Casa campesina con estar exterior, cocina dos alcobas y baño. 
          Área construida:                          50 M2 aproximadamente. 
          MATERIALES:    
          Cimentación:        Sin verificar. 
          Estructura:            Muros de carga en bloque.  
          Cubierta:              Teja de fibro-cemento.    
          Fachada:              Pañete Liso y pintura. 
          Carpintería:          Metálica. 
          Pisos:                   Cemento afinado. 
 

 CONSTRUCCIONES ADICIONALES  
 
          CONSTRUCCION NUEVA (sin datos) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

FOTOS APORTADAS POR EL SEÑOR RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS 
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          De acuerdo con la información presentada por el Señor Rene Alejandro Marín Hoyos la casa  
          construida en 1978, fua abandonada casi 25 años con las lógicas consecuencias de saqueos  
          y deterioros que serán tenidos en cuenta en la valuación del predio. 
       
 
10.     LINDEROS Y DIMENSIONES GENERALES DEL TERRENO: 

 

 11.     ASPECTO ECONÓMICO 
 
11.1   ACTUALIZACIÓN ECONÓMICA Y RENTABILIDAD: 

   Actualmente la finca no origina ingresos a sus propietarios. 
 

11.2   OFERTA DE INMUEBLES EN LA ZONA: 
  La oferta y demanda de predios con características similares en la zona es buena, esto 

debido a su cercanía al Municipio de Supía, su fácil acceso a la finca, y su situación 
estratégica, rodeada de vías de comunicación con ciudades importantes. 

 



   
 
 

20 
 
 
 

 
 
 
 
 

12.0   MÉTODOS DEL AVALÚO:  

Para la determinación de valor comercial de la propiedad descrita anteriormente se utilizaron 
los siguientes métodos, establecidos por la Resolución N° 620 de fecha 23 de septiembre de 
2008, expedida por el IGAC, el decreto, 1420 del 24 julio de 1998 del ministerio de Hacienda 
y desarrollo Económico. 

 

           MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la técnica valuatoria que busca  
           establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones  
           recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o  
           transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la 

estimación del valor comercial. 
 

MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. Es el que busca establecer el valor comercial del 
bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, 
un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así 
obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno 

 

PARÁGRAFO: Depreciación: Es la porción de la vida útil que en términos   económicos se 
debe descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida 
remanente del bien. 
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12.1      CÁLCULOS MATEMÁTICOS. ESTUDIO DE MERCADOS 

 

 

 

 

 

 

 

Valor terreno correspondiente a RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS c.c. 15919045 

$270.480.000.00 (Doscientos setenta millones cuatrocientos ochenta mil pesos mcte) 

 

 

 

 

 

NOMBRE PROPIETARIO Y CUOTA PROINDIVISO ÁREA HECTÁREAS
VALOR HECTÁREA ESTUDIO 

DE MERCADO
VALOR CUOTA 

PROINDIVISO

MARÍA NATALIA VASQUEZ ARISTIZABAL: 49% c.c. 39450499 9,80 $ 1.352.400.000,00 $ 13.253.520.000,00

 JUAN FERNANDO VALENCIA TREJOS:      50% c.c. 75081952 10,00 $ 1.352.400.000,00 $ 13.524.000.000,00

 RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS:              1% c.c.15919045 0,20 $ 1.352.400.000,00 $ 270.480.000,00

TOTALES 20,00 $ 27.048.000.000,00

CALCULO VALORES PORCENTUALES DEL COMUN Y PROINDIVISO LA TULIA

Comparativo de mercado finca LA TULIA. Supía. Caldas

TIPO UBICACIÓN DETALLES  FUENTE   VALOR OFERTA 
AJUSTE POR 

UBICACIÓN

AJUSTE POR 

PRODUCTIVIDAD

VALOR  M2 

TERRENO

VALOR  HECTAREA 

TERRENO
FOTOS OFERTA

1 lote
Palestina.Caldas 

a 46 kms

Lotes desde 2500 mts en adelante y 

desde 170 millones. Zona de alta 

valorización y disponibilidad de 

servicios públicos

https://lote-casalote.mercadolibre.com.co/MCO-1307562811-

venta-de-lotes-en-palestinacaldas-

_JM#position=2&search_layout=grid&type=item&tracking_id=9

634381f-382a-4ddb-8525-b0fd8fd08b70

2.500 0,25 $ 170.000.000 1,45 1,30 128.180 1.281.800.000

2 lote Supía. Caldas

Venta directa lote en venta bajo 

obispo a borde de la carretera 

cuenta documento de compra venta 

y escritura en proceso mide 1000 

metros en un sector de alto 

desarrollo

https://www.facebook.com/marketplace/item/582533524031609

/?ref=search&referral_code=null&referral_story_type=post&trac

king=browse_serp%3A6a1948ca-26fe-401b-9a6f-

3980d5335c2d

1.000 0,10 $ 130.000.000 1,00 1,10 143.000 1.430.000.000

3 lote Supía. Caldas

Excelente ubicación en la vereda 

Murillo a tan solo 2km (10 minutos) 

del parque principal de Supía 

Municipios aledaños: Marmato, Río 

Sucio e Irra

https://casas.mitula.com.co/adform/24301-256-359e-

b005092c96ad-a24f-1aba60e0-

f38a?page=1&pos=0&t_sec=1&t_or=2&t_pvid=faf57022-fa1f-

47d3-a710-

0e5344320174&req_sgmt=REVTS1RPUDtTRU87U0VSUDs%3

D

2.000 0,20 $ 180.000.000 1,30 1,15 134.550 1.345.500.000

101.433 1.352.433.333

7.434 74.342.877

7,33% 5,50%

Limite Inferior 4.557 1.278.090.457

Limite Superior 4.732 1.426.776.210

valor por m2/hectárea 135.243 1.352.433.333 

Valor adoptado 

Hectárea
1.352.400.000,00

ÁREA TERRENO EN M2 / 

HECTÁREAS

Calculos matematicos

Desviciación estandar (S)

Coeficiente de 
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          MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. 
 

          CONSTRUCCIONES 

          CASA PRINCIPAL 300 M2 

 
 

       

CONSTRUCCIÓN 2 CASA CAMPESINA AGREGADO 50 M2 

 
 

 

ORDEN DESCRIPCIÒN ITEM VALOR

A Vida Util  de la Edificaciòn años 100

B Edad de la Edificaciòn años 45

C Edad en porcentaje de la Edificaciòn % 45%

D
Clase 4  El  inmueble  necesita  reparaciones  importantes  especialmente  

en su estructura. 
Clase 4,0

E % de Depreciacion % 68,06%

F Valor Nuevo de la construccion - fuente presupuesto Construdata $ 1.737.769

G Valor Depreciado de la construccion (F)*(1-E) $ $555.043

$ 1.182.726

                                 Tabla de Càlculo de Depreciacion Sobre la Vida Tecnica del Predio                                                                                                     FINCA LA 

TULIA (EL RECREO). CONSTRUCCION 2 CASA CAMPESINA. Municipio de SUPIA.CALDAS                                                                                 Según fitto y corvini 

resoluciòn 620 del 2.008 - Instituto Geografico Agustin Codazzi

VALOR ADOPTADO $/M2 DE CONSTRUCCIÒN

ORDEN DESCRIPCIÒN ITEM VALOR

A Vida Util  de la Edificaciòn años 100

B Edad de la Edificaciòn años 45

C Edad en porcentaje de la Edificaciòn % 45%

D Clase 4  El  inmueble  necesita  reparaciones  importantes  especialmente  en su estructura. Clase 4,0

E % de Depreciacion % 68,06%

F Valor Nuevo de la construccion - fuente presupuesto Construdata $ 2.475.698

G Valor Depreciado de la construccion (F)*(1-E) $ $790.738

$ 1.684.960VALOR ADOPTADO $/M2 DE CONSTRUCCIÒN

Tabla de Càlculo de Depreciacion Sobre la Vida Tecnica del Predio                                                                                                                                 

FINCA LA TULIA (EL RECREO) CASA PRINCIPAL SECTOR LAS VEGAS.MUNICIPIO DE SUPIA. CALDAS                                                              Según 

fitto y corvini resoluciòn 620 del 2.008 - Instituto Geografico Agustin Codazzi



   
 
 

24 
 
 
 

 

 

 

 

 

CONSTRUCCION ANEXA BILLAR Y BODEGA 60 M2 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  12.2      RESUMEN VALUATORIO:   
 

               Al homogenizar el valor y restarle la depreciación (obtenida mediante la aplicación de los  

               cuadros de Fitto y Corvini) Resolución 620 de 2008 del IAC capítulo 7 articulo 37 Numeral  

               9, se produce como resultado y al valor final adoptado de referencia los cuales son: de  

               $1.684.960 M2 de construcción para la casa principal y $1.182.726. m2 para las 

               Construcciones: casa Campesina del agregado y anexos 
 

  12.3      DESARROLLO DE LOS METODOS UTILIZADOS 
 

              En el Proceso de desarrollo de los métodos utilizados se realizó el análisis de las cifras y  
              las estadísticas del mercado inmobiliario y estrato seis en el sector del predio. Hay que  
              empezar por hacer referencia al significado de homogeneización y la depuración con  
              factores. (Por oferta, vetustez y ubicación) Todo lo anteriormente expresado, nos permite  
              dar cumplimiento con lo recomendado en la norma técnica sectorial colombiana y la  
              resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi,  
              art 11 de los cálculos matemáticos estadísticos y la asignación de los valores: como  
              resultado final y teniendo en cuenta el método valorativo considerado.  
 

ORDEN DESCRIPCIÒN ITEM VALOR

A Vida Util  de la Edificaciòn años 100

B Edad de la Edificaciòn años 45

C Edad en porcentaje de la Edificaciòn % 45%

D
Clase 4  El  inmueble  necesita  reparaciones  

importantes  especialmente  en su estructura. 
Clase 4,0

E % de Depreciacion % 68,06%

F
Valor Nuevo de la construccion - fuente 

presupuesto Construdata
$ 1.737.769

G
Valor Depreciado de la construccion 

(F)*(1-E)
$ $555.043

$ 1.182.726

                                 Tabla de Càlculo de Depreciacion Sobre la Vida Tecnica del Predio                                                                                                     

FINCA LA TULIA (EL RECREO). CONSTRUCCION ANEXO BILLAR Y BODEGAA. Municipio de SUPIA.CALDAS                                                                                 

Según fitto y corvini resoluciòn 620 del 2.008 - Instituto Geografico Agustin Codazzi

VALOR ADOPTADO $/M2 DE CONSTRUCCIÒN
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 El cual arrojó los siguientes valores. 

 

12.4        VALORES ADOPTADOS:  
 

               Atendiendo los resultados de la investigación de mercado, así como el análisis   de las   

               características particulares de las construcciones de la finca LA TULIA (EL RECREO)  

               Propiedad común y proindiviso, objeto de estudio, los valores adoptados son los  

               siguientes: 

RESUMEN VALOR CONSTRUCCIONES 
 

 

12.5     COMPARACIÓN DE MERCADOS (INVESTIGACIÓN ECONÓMICA) 
 

Los datos fueron depurados respecto al predio objeto de avalúo por ubicación, área de 

terreno, topografía y componente hedónico. Como resultado de este análisis y de acuerdo 

al aprovechamiento y restricciones que se le pueda dar al terreno se adopta como valor 

para una Hectárea en el sector la suma de $ 1.352.400.000 

Al analizar las cifras y las estadísticas del mercado inmobiliario hay que empezar por hacer     

referencia al significado de homogeneización. Para ello es necesario definir la zona 

geoeconómica homogénea, entendiendo por esta zona la que tiene similares características 

en cuanto a: Ubicación espacial, estrato social, uso similar (industrial, comercial, 

habitacional), densidades y reglamentación urbana similar y para el caso que nos ocupa el 

predio es rural. 

 En cuanto a las construcciones se utilizó el método de reposición y costos, tal como lo 

establece la resolución 620 de 2008 del IGAC con las tablas de Fitto y Corvini.  
   

13.0      CONSIDERACIONES. 

 

    Adicionalmente a los aspectos expuestos en los capítulos anteriores, para la determinar el  

    valor comercial de los bienes inmuebles materia del presente informe, se han analizado y  

    considerado los siguientes aspectos: 

DESCRIPCION M2 VALOR M2 AVALUO

CASA PRINCIPAL 300,00 $ 1.684.960,00 $ 505.488.000,00

ANEXO BILLAR Y BODEGA 60,00 $ 1.182.726,00 $ 70.963.560,00

CONSTRUCCION 2 CASA AGREGADO 50,00 $ 1.182.726,00 $ 59.136.300,00

$ 635.587.860,00

$ 635.588.000,00

Total Avaluo

VALOR ADOPTADO
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a) La ubicación de los predios, con respecto a las veredas que conforman el las Vegas, 
finca La Tulia (El Recreo) y con respecto a la zona urbana municipio de Supía en  
general. 

b) Las características intrínsecas y extrínsecas del terreno en cuanto a ubicación, 

topografía, forma geométrica, área, dotación de servicios públicos, obras de 

infraestructura, uso actual, destinación futura, porcentaje de utilización, etc. 

c) Se tomó en consideración el factor de comercialización de este tipo de predios en el 

mercado inmobiliario. 

d) Para determinar el justo precio del inmueble se tomaron en cuenta el método de 

comparación de mercado y método costo de reposición. 

e) En la aplicación de estos métodos se analizaron los indicadores de valor que se refieren 

a inmuebles con características similares al que se avalúo. 

f) Para la determinación del justo precio por Hectárea de terreno del predio objeto del 
avalúo, se ha tenido en cuenta el Acuerdo Municipal Acuerdo N° - 025 del 4 de  
septiembre de 2001 – según las disposiciones del Art. 20 decreto 879 de mayo de 
1998 del municipio de Supía. 

 

14.0   VALORES ADOPTADOS: Atendiendo los resultados de la investigación de mercado, así   

          como el análisis   de las características particulares de la finca LA TULIA (EL RECREO) objeto 

de estudio, los valores adoptados son los siguientes: 
           

15.0          RESULTADOS DEL AVALÚO                  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Son: VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MLLONES DE PESOS 
MCTE. 
$ 27.684.000.000 MCTE) VALOR TOTAL DE LA PROPIEDAD LA TULIA (EL RECREO) 

 

 

 

 

 

DESCRIPCION VALOR HECTÁREA VALOR TOTAL

Hectáreas M2. 

TERRENO FINCA LA TULIA (EL RECREO)

AREA DE TERRENO 20,00 $ 1.352.400.000,00 $ 27.048.000.000,00

CONSTRUCCIONES

CASA PRINCIPAL 300 $ 505.488.000,00

CONSTRUCCION 2 CASA AGREGADO 50 $ 70.963.560,00

ANEXO BODEGA Y BILLARES 60 $ 59.136.300,00

VALOR CONSTRUCCIONES MAS TERRENO $ 27.683.587.860,00

VALOR ADOPTADO $ 27.684.000.000,00

RESULTADO DEL AVALUO 

ÁREA
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VALOR 1% CUOTA PARTE DEL SEÑOR RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS 
 

 
El valor adoptado correspondiente al 1% del Señor Rene Alejandro Marín Hoyos de la 
propiedad en común y proindiviso La Tulia (el Recreo) es de $276.836.000.00 mcte 
 
DOSCIENTOS SETENTAY SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 
MCTE. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
JAIRO ARANGO GAVIRIA  
Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. –AVAL-10082114 

 
 
 
 

DESCRIPCION %HECTAREAS %M2 VALORES PARCIALES VALOR TOTAL

TERRENO FINCA LA TULIA (EL RECREO)

AREA DE TERRENO 0,2 2000 $ 270.480.000,00

CONSTRUCCIONES

CASA PRINCIPAL 3 $ 5.054.880,00

CONSTRUCCION 2 CASA AGREGADO 0,5 $ 709.635,60

ANEXO BODEGA Y BILLARES 0,6 $ 591.363,00

VALOR CONSTRUCCIONES MAS TERRENO $ 276.835.878,60 $ 0,00
VALOR ADOPTADO 1% COMUN Y PROINDIVISO LA TULIA $ 276.836.000,00

PORCENTAJES DE LA PROPIEDAD EN COMÚN Y PROINDIVISO CORRESPONDIENTES AL SEÑOR RENE ALEJANDRO MARIN
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AVALUO CORRESPONDIENTE A LA CONSTRUCCION “BOMBA LA VEGA” 
PROPIEDAD DEL SEÑOR RENE ALEJANDRO MARÍN HOYOS 

Información aportada por el propietario. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía Histórica Aportada por el Propietario                                              FOTOGRAFIAS DEL AVALUADOR EN EL MOMENTO DE LA VISITA MAYO 11 /2023 

 

                   DIRECCION: SECTOR LA VEGA. FINCA LA TULIA (EL RECREO) 
 

COSTOS HISTORICOS CONSTRUCCION 2017 AJUSTADOS A 2023 
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AJUSTES COSTOS CONSTRUCCION BOMBA A MAYO 2023 
 

FORMULAS: 
 

VALOR FINAL = VALOR INICIAL * IPC FINAL 
                                                            IPC INICIAL 

 

VALOR A JUNIO 2023 = VALOR 2021 * IPC 06/2023 
                                                             IPC 2021 

 

VALOR A JUNIO 2023 = $1.260.695.700,79 *133.78   
                                                                          111.41 
VALOR A JUNIO 2023 = $1.260.695.700,79*1,2007 

 

VALOR A JUNIO 2023 = $1.513.830.633.00 
VALOR CONSTRUCCION BOMBA AJUSTADA A JUNIO 2023 $1.513.830.633.00 SIN DEPRECIAR 

                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

FUENTE:  Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE (www.dane.gov.co) 

 

VALOR AJUSTADO A JUNIO 2023 VETUSTEZ AÑOS % DEPRECIACION VALOR DEPRECIACION VALOR DEPRECIADO

1.513.830.633.00 3 2,22% 100.821.120,16 1.413.009.512,84

VALOR CONSTRUCCION BOMBA AJUSTADA Y DEPRECIADA A JUNIO 2023

http://www.dane.gov.co/
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MAQUINARIAS Y EQUIPOS INSTALADOS EN 2017  
CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS A 2023 

 
 

NOTA: 
Se tomó como fuente de información para los precios Históricos las facturas aportadas por 
el Señor René Alejandro Marín, propietario, así como las cotizaciones a junio 2023, 
aportadas. De los proveedores que no se aportaron cotizaciones a junio de 2023 se calculo 
el precio actual con la siguiente fórmula:  
VALOR A JUNIO 2023 = VALOR 2021 * IPC 06/2023 
                                                                   IPC 2021 
 
 
 
 VALOR ADOPTADO MAQUINARIA A JUNIO 2023 $ $ 1.173.532.255,38 
 

 
 
 

 

PROVEEDOR NIT DOCUMENTO # ARTICULOS FECHA COSTO 2017
COTIZACION COSTO 

2023
VETUSTEZ AÑOS %DEPRECIACION VALOR DEPRECIACION VALOR DEPRECIADO

INCIVIL S.A.S 890321458-6 FC 2254 AVISOS E ILUMINACION 18/09/2017 $ 70.000.000,00

INCIVIL S.A.S 890321458-6 COTIZACION AVISOS E ILUMINACION 26/06/2023 $ 87.389.641,00 6,00 10% $ 52.433.784,60 $ 34.955.856,40

GOMEZ VELASQUEZ S.A.S 900803088-9 FC 8260 DISPENSADORES 20/01/2017 $ 38.076.980,00

GOMEZ VELASQUEZ S.A.S 900803088-9 COTIZACION DISPENSADORES 26/06/2023 $ 92.431.584,00 6,00 10% $ 55.458.950,40 $ 36.972.633,60

GOMEZ VELASQUEZ S.A.S 900803088-9 FC 8268 TUBERIAS, VALVULAS, Y VRS 20/01/2017 $ 33.994.917,00

GOMEZ VELASQUEZ S.A.S 900803088-9 COTIZACION TUBERIAS, VALVULAS, Y VRS 26/06/2023 $ 70.558.277,00 6,00 10% $ 42.334.966,20 $ 28.223.310,80

CONSTRUCTORA Y MONTAJES 900302564-3 FC 0002037 OBRA CIVIL 31/12/2017 $ 675.665.000,00

CONSTRUCTORA Y MONTAJES 900302564-3 FC 2079 OBRA CIVIL 31/10/2018 $ 197.069.554,00

CONSTRUCTORA Y MONTAJES 900302564-3 SUBTOTAL $ 872.734.554,00

CONSTRUCTORA Y MONTAJES 900302564-3 CACULO IPC* A JUNIO 2023 15/07/2023 $ 1.047.970.816,21 0,00 0 $ 0,00 $ 1.047.970.816,21

FLUID CONTAINMENT COLOMBIA S.A.S 900400222-1 FC 1773 TANQUES CON ACCESORIOS 19/12/2016 $ 68.258.900,00

FLUID CONTAINMENT COLOMBIA S.A.S 900400222-1 FC 1774 TRANSPORTE DE TANQUE 19/12/2016 $ 2.277.000,00

SUBTOTAL $ 70.535.900,00

FLUID CONTAINMENT COLOMBIA S.A.S 900400222-1 CACULO IPC* A JUNIO 2023 15/07/2023 $ 84.698.794,56 7,00 10% $ 59.289.156,19 $ 25.409.638,37

$ 1.173.532.255,38

CUADRO COMPARATIVO PRECIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO INSTALADOS EN 2017 Y VALOR A 2023

AVISOS E ILUMINACION
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VALOR GENERAL ADOPTADO DE LAS PROPIEDADES DEL SEÑOR RENE ALEJANDRO 

MARIN HOYOS EN EL MUNICIPIO DE SUPIA. CALDAS A JUNIO DE 2023 
 
SON DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 22 CENTAVOS MCTE  
 
$ 2.863.377.768,22 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
JAIRO ARANGO GAVIRIA  
Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. –AVAL-10082114 
 
 
 
 
 

TIPO DE BIEN VALOR ADOPTADO

VALOR CONSTRUCCION BOMBA AJUSTADA Y DEPRECIADA A JUNIO 2023 $ 1.413.009.512,84

1% COMUN Y PROINDIVISO LA TULIA (EL RECREO) $ 276.836.000,00

VALOR MAQUINARIA Y EQUIPO AJUSTADA Y DEPRECIADA A JUNIO 2023 $ 1.173.532.255,38

TOTAL AVALUO $ 2.863.377.768,22

RESUMEN PROPIEDADES DEL SEÑOR RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS EN SUPIA.CALDAS
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16      CONSTANCIAS 
16-1   CUMPLIMIENTO ADVERTENCIA DE QUE DISPONE EL ARTICULO 226 C.G.P. 
 

    Pereira, Julio de 2023. 
    Señor 
    JUEZ  
    Referencia:   Articulo 226 - Código General del Proceso. 
 
    Con la presente doy cumplimiento con la advertencia que dispone el artículo 226 del Código  

    general del proceso. Conforme al artículo   226 del   código general del proceso conforme a los  

    Numerales 1 al 9. 

 

NOMBRE, CALIFICACIÓN PROFESIONAL Y FIRMA DEL VALUADOR 

        NOMBRE DEL VALUADOR: Jairo Arango Gaviria 

        IDENTIFICACIÓN: 10.082.114 

        DIRECCIÓN: Cra. 8 n.º 18 - 60 Piso 5º Oficina 502 Pereira Risaralda. 

        TELEFONO: 316-4024379. 

        REGISTRO DE ACREDITACIÓN DEL AVALÚADOR. 

Inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores RAA   Código AVAL 10082114 bajo los Parámetros 

definidos por la Ley 1673 de 2013 (Ley del avalúador) y el decreto 1074 de 2015. 
 

          PROFESIÓN: Ingeniero Industrial 

          MATRICULA Y TARJETA PROFESIONAL DE INGENIERO INDUSTRIAL 

          #66228224123RIS. 
 

1. NO existen publicaciones ni he realizado publicaciones con respecto al      

          peritaje. 

 

2. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que he participado en  

          la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años Se encuentra con título  

          “experiencia” a   continuación   de las consideraciones generales donde se indica mi  

          experiencia como perito en diferentes avalúos. 
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3. NO he sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo  

           apoderado de la parte. 

4. NO me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del código general del  

           proceso. 

5. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son  

           diferentes respecto de los que he utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos. Que  

           versen sobre las mismas materias. Son diferentes porque se basan en el método aplicado  

           que, en caso del dictamen del proceso, se aplicó el método de comparación o de mercado a  

           partir del estudio las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables  

           al del objeto de avalúo la cuales son clasificadas, analizadas e interpretadas, para encontrar  

           el valor de la hectárea y el método de reposición para encontrar el valor de las  

           construcciones. 

. 6. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son iguales  

           respecto de aquellos que se utilizan en el ejercicio regular de su profesión u oficio de acuerdo  

           a lo regulado y lo establecido en la resolución No. 620 del 23 de septiembre del 2.008,  

           expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

           Se relacionan los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen.: 

 

                PARA EL AVALUO DEL PREDIO LA TULIA (EL RECREO) EN COMUN Y PROINDIVISO 

• Copia del certificado de tradición del inmueble del 03-05-2023 

• Copia Escritura 1551 del 14-07-2020 notaría 2ª. de Rionegro. 

• Copia factura predial de 27-03-2023 Mpio. Supía 

• Planos topográficos levantado por el Topógrafo Carlos Andrés López 

• Concepto de Uso del Suelo. Planeación Municipal  

            PARA EL AVALUO DE LA CONSTRUCCION DE LA BOMBA LA VEGA SITUADA EN EL  

           MISMO PREDIO: 

           Cuadro de Inversiones presentados en 2021 y certificado por Contadora AURA MARIA  
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           VARGAS TREJOS TP 148416 T 

 

 

 

 
          

         PARA EL AVALUO 

DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO LAS SIGUIENTES 

FACTURAS: 

 

 
 

           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Todos los anteriores documentos están incluidos en el informe de avalúo comercial del  
          predio. 
 

8.      DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO: 

  8.1   Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta 

          donde el valuador alcanza a conocer; Los análisis y resultados solamente se  

          ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas que se describen en el informe. 

  8.2   El valuador no tiene interés en el bien inmueble objeto de estudio. 

  8.3   La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 

  8.4   El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 

  8.5   El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología del bien que se está valorando. 

  8.6   El valuador ha realizado una visita y verificación personal al bien inmueble objeto de valuación  

          ubicado en la ciudad de Supía. 

  8.7   Nadie, con excepción de la persona especificada en el informe, ha proporcionado alguna  

          asistencia profesional en la preparación del informe. 

PROVEEDOR NIT DOCUMENTO #

INCIVIL S.A.S 890321458-6 FC 2254

INCIVIL S.A.S 890321458-6 COTIZACION

GOMEZ VELASQUEZ S.A.S 900803088-9 FC 8260

GOMEZ VELASQUEZ S.A.S 900803088-9 COTIZACION

GOMEZ VELASQUEZ S.A.S 900803088-9 FC 8268

GOMEZ VELASQUEZ S.A.S 900803088-9 COTIZACION

CONSTRUCTORA Y MONTAJES 900302564-3 FC 0002037

CONSTRUCTORA Y MONTAJES 900302564-3 FC 2079

CONSTRUCTORA Y MONTAJES 900302564-3

CONSTRUCTORA Y MONTAJES 900302564-3 CACULO IPC*

FLUID CONTAINMENT COLOMBIA S.A.S 900400222-1 FC 1773

FLUID CONTAINMENT COLOMBIA S.A.S 900400222-1 FC 1774

FLUID CONTAINMENT COLOMBIA S.A.S 900400222-1 CACULO IPC*
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DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE LA VALUACIÓN: 

 

El Valuador declara que no existe ninguna vinculación con el solicitante de la valuación Declaro así 

mismo que de conformidad con lo dispuesto en el código de ética, no me encuentro incurso en 

prohibición, inhabilidad o incompatibilidad alguna para ejerció actividades que tenga bien conferir 

para adelantar la realización de los avalúos que me han asignados. 
 

Anexos:  Información de experiencia como avalúador. Constancias de idoneidad: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
JAIRO ARANGO GAVIRIA  
Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. –AVAL-1008211 
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EXPERIENCIA 
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Sector Público (Avalúos)  
 

Consorcio Mega Cable – Pereira, 2018. 
Juzgado Tercero Civil Municipal Dosquebradas – Risaralda, 2018. 
Juzgado primero Civil Municipal de Pereira, julio de 2019. 
Juzgado primero Civil Municipio Dosquebradas- junio de 2019 
IGAC, 2017. 
Gobernación de Risaralda, 2016-2017. 
Carder 2014 y 2016. 
Alcaldía de Sevilla – Valle del Cauca, 2016. 
E.S.E. Salud Pereira, 2015. 
Juzgado Cuarto de Familia, 2013. 
Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda – Infider 2011. 
 

           Sector Privado (Cargos) 
 

Gerente y Fundador de Constructora e Inmobiliaria Quimbaya Ltda., 1990-2018 
 

            Sector Privado (Avalúos) 
 

Coomper – Cooperativa del Municipio de Pereira, 2018. 
Innovarq Construcciones S.A. 2015-2017. 
Constructora Soltec S.A.S. 2016. 
Banco Cooperativo Coopcentral. 2016. 
Alianza para la Renovación S.A.S.  2016. 
Construcciones y Estudios Técnicos S.A.S. 2008. 
Personas Naturales, 2008-2018. 
Festival de Música Andina Mono Núñez (Marca), 2018. 
Clínica Ucimed – municipio de Cartago 2019. 
Clínica CREER IPS – municipio de Pereira 2019. 
 

Avalúos Comerciales para: 
 

        Inmuebles Urbanos 
Bienes ubicados dentro del área denominada por la administración local como sector urbano  
delimitado por una normativa urbanística y con características constructivas.: Casas, apartamentos, 
edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o parcialmente en áreas 
urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de expansión con 
plan parcial adoptado. 
      Inmuebles Rurales 
  Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, 
sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación    de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en 
suelo de expansión sin plan parcial   adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás 
infraestructura de explotación situados totalmente   en áreas rurales. 
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Recursos Naturales y Suelos de Protección  
 

Inmuebles rurales, bienes ambientales, minas, yacimientos, explotaciones minerales. Lotes 
incluidos en estructura ecológica principal, lotes definidos o contemplado código de recursos 
naturales renovables y daños ambientales. 
 

Inmuebles Especiales Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance 
de obras. Incluye también los inmuebles que no se clasifiquen dentro de las categorías anteriores. 
 

Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio 
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto   terminado.  
Establecimientos de comercio. 
Intangibles 
Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos   autor, nombres    comerciales, Derechos 
deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial, bienes patrimoniales y 
otros similares. 
 

Intangibles Especiales 
(Restringido a demás derechos de indemnización o de cálculos compensatorios y cualquier otro 
derecho no contemplado en las clases anteriores). 
  
Consultoría en: 
 

Licencias Ambientales. 
Autorización que otorga la autoridad ambiental competente para    la   ejecución   de un proyecto, 
obra o actividad, que de acuerdo con la ley pueda producir deterioro grave a los recursos naturales 
o   al medio ambiente, o introducir   modificaciones   considerables o notorias al paisaje; e implica 
un cumplimiento de requisitos previamente establecidos. 
 

Licencias Urbanísticas y de Construcción. 
 

Acto administrativo por medio del cual se autoriza a adelantar obras de urbanización, parcelación 
de predios de   construcción, ampliación, adecuación, reforzamiento estructura restauración, 
reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio 
público, y realizar el loteo de predios. 
 
Licencias de Reconocimiento. 
 

Actuación por medio de la cual se declara la existencia de los desarrollos arquitectónico que se 
ejecutaron sin obtener licencias, siempre y cuando cumplan con el uso previsto por las normas 
urbanísticas vigentes y que la edificación se haya concluido como mínimo cinco (5) años antes de 
la solicitud. 
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Identificación de Uso de Suelo. 
Es un documento donde se informa qué uso se le podría dar a un   inmueble según su Ubicación 
geográfica de conformidad con lo establecido en la norma vigente 
correspondiente. 
 

Gestiones Catastrales. 
Implica la coordinación y establecimiento de criterios respecto a la interrelación entre los predios, 
sus registros y su información catastral, de acuerdo con las entidades pertinentes  
 
Gestión y Asesoría en: 
 
Compraventa de Inmuebles. 
Realizado de acuerdo a las necesidades del cliente 
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Certificación de Imparcialidad, Normas Internacionales de Avalúos International 
Valuation Standards Committee IVS 2003. 
 

a) El Informe de Avalúo es producto de métodos esencialmente objetivos, común y universalmente 
aceptados. 

b) Certifico que no se ha tenido influencia por ninguna intención o sentimiento personal que pudiese 
alterar en lo más mínimo los procedimientos, metodología, levantamiento de datos, 
convicciones, criterios, consideraciones especiales y conclusiones. 

c) Certifico que en calidad de Avaluador no tengo ningún interés, directo o indirecto con el bien 
avaluado, ni presente ni futuro. 

d) Certifico que en calidad de Avaluador responsable de este informe no tengo ningún vínculo, con 
el propietario del bien, lazos familiares ni de ninguna índole. 

e) Certifico que he sido contratado para la realizar el avalúo y rendir informe Técnico, únicamente 
en carácter de profesional competente y consciente de los deberes y responsabilidades. 

f) Certifico que en el informe no se han exagerado ni omitido conscientemente ningún factor 
importante que pueda influir en el resultado del Informe Técnico. 

g) Certifico que no he condicionado los honorarios profesionales a la determinación de un Valor 
Predeterminado, o un Valor dirigido a que se favorezca la causa de una de las partes, o a obtener 
un resultado condicionado a un acontecimiento subsiguiente que pueda ocurrir. 

h) Certifico que he inspeccionado personalmente el bien objeto del Informe de Avalúo finca las 
Brisas. 

i) Certifico que he recibió asistencia profesional significativa en la elaboración del Informe Técnico 
por medio de información suministrada a través de ingenieros Avaluadores inscritos en la 
Sociedad Colombiana de valuadores Seccional eje cafetero, observatorio Inmobiliario y base de 
datos de empresas e inmobiliarias de la región. 

j) El avalúo señalado en este informe tiene una vigencia de doce (12) meses contados a partir de 
la fecha de expedición de este documento, siempre que las condiciones extrínsecas e 
intrínsecas, que puedan afectar el valor, se conserve. Decreto 422 de marzo 8 de 2000 artículo 
2º. Numeral 7 emitido por el Ministerio de Desarrollo Económico. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JAIRO ARANGO GAVIRIA  
Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. –AVAL-10082114 
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ANEXOS FOTOGRÁFICOS Y DOCUMENTALES 
 

FINCA LA TULIA (EL RECREO). SECTOR LAS VEGAS. MUNICIPIO DE SUPÍA 
 

CASA PRINCIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FOTOS APORTADAS POR EL SEÑOR RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS 
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BOMBA LA VEGA TEXACO.  SECTOR LAS VEGAS. MUNICIPIO DE SUPIA. CALDAS 
FOTOS DEL PROCESO DE CONSTRUCCION Y DE LA EPOCA DE FUNCIONAMIENTO 

Aportadas por el Señor RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS 
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BOMBA LA VEGA TEXACO.  SECTOR LAS VEGAS. MUNICIPIO DE SUPIA. CALDAS 
FOTOS DEL PROCESO DE CONSTRUCCION Y DE LA EPOCA DE FUNCIONAMIENTO 

Aportadas por el Señor RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS 
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BOMBA LA VEGA TEXACO.  SECTOR LAS VEGAS. MUNICIPIO DE SUPIA. CALDAS 
FOTOS DEL PROCESO DE CONSTRUCCION Y DE LA EPOCA DE FUNCIONAMIENTO 

Aportadas por el Señor RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS 
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BOMBA LA VEGA TEXACO.  SECTOR LAS VEGAS. MUNICIPIO DE SUPIA. CALDAS 
FOTOS DEL PROCESO DE CONSTRUCCION Y DE LA EPOCA DE FUNCIONAMIENTO 

Aportadas por el Señor RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS 
 

OFICINAS Y EQUIPOS VARIOS 
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BOMBA LA VEGA TEXACO.  SECTOR LAS VEGAS. MUNICIPIO DE SUPIA. CALDAS 
FOTOS DEL PROCESO DE CONSTRUCCION Y DE LA EPOCA DE FUNCIONAMIENTO 

Aportadas por el Señor RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS 
 

OFICINAS Y EQUIPOS VARIOS 
 

 
 

 
 

 
 

Fotos tomadas por el Avaluador en visita al predio en 

05/11/2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



   
 
 

47 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS FOTOGRÁFICOS Y DOCUMENTALES 
BOMBA LA VEGA SECTOR LAS VEGAS. FINCA LA TULIA MUNICIPIO DE SUPÍA 

 
FACTURAS Y COTIZACION 

GOMEZ Y VELASQUEZ 
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ANEXOS FOTOGRÁFICOS Y DOCUMENTALES 
BOMBA LA VEGA SECTOR LAS VEGAS. FINCA LA TULIA MUNICIPIO DE SUPÍA 

 
FACTURAS Y COTIZACION 

GOMEZ Y VELASQUEZ 
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FLUID CONTAINMENT COLOMBIA S.A.S 
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ANEXOS FOTOGRÁFICOS Y DOCUMENTALES 
FINCA LA TULIA (EL RECREO). VEREDA LA TULIA (EL RECREO) MUNICIPIO DE SUPÍA 
 
VISTA AEREA 
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CONSTRUCTORA Y MONTAJES 
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GOMEZ Y VELASQUEZ S.A.S FACTURAS 2017 
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INCIVIL S.A.S 

 
FACTURAS DE VENTA 
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COTIZACION INCIVIL S.A.S 
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ANEXOS FOTOGRÁFICOS Y DOCUMENTALES 
BOMBA LA VEGA SECTOR LAS VEGAS. FINCA LA TULIA MUNICIPIO DE SUPÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                PARA EL AVALUO DEL PREDIO LA TULIA (EL RECREO) EN COMUN Y PROINDIVISO 

• Copia del certificado de tradición del inmueble del 03-05-2023 

• Copia Escritura 1551 del 14-07-2020 notaría 2ª. de Rionegro. 

• Copia factura predial de 27-03-2023 Mpio. Supía 

• Planos topográficos levantado por el Topógrafo Carlos Andrés López 

• Concepto de Uso del Suelo. Planeación Municipal  

            

            PARA EL AVALUO DE LA CONSTRUCCION DE LA BOMBA LA VEGA SITUADA EN EL  

           MISMO PREDIO: 

           Cuadro de Inversiones presentados en 2021 y certificado por Contadora AURA MARIA  

           VARGAS TREJOS TP 148416 T 
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• Copia del certificado de tradición del inmueble del 03-05-2023 
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          Copia Escritura 1551 del 14-07-2020 notaría 2ª. de Rionegro. 
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• Copia factura predial de 27-03-2023 Mpio. Supía 
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• Planos topográficos levantado por el Topógrafo Carlos Andrés López 
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• Concepto de Uso del Suelo. Planeación Municipal  
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            PARA EL AVALUO DE LA CONSTRUCCION DE LA BOMBA LA VEGA SITUADA EN EL  

           MISMO PREDIO: 

           Cuadro de Inversiones presentados en 2021 y certificado por Contadora AURA MARIA  

           VARGAS TREJOS TP 148416 T 
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CERTIFICACIONES DEL AVALUADOR: 
 
 
Registro Nacional de Avaluador RAA AVAL 10082114. 
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